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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO POS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia

número Dos de Cartagena .

Hago saber; Que en este Juz-
gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el número 500 de 1980,
seguidos a instancia de Embuti-
dos Ayala y Compañía, S . A., re-
presentada por el procurador
don Alejandro Lozano Conesa,
contra don Maüuel Torres Segu-
ra y esposa, ésta a los efectos del
artículo 144 del Reglamento Hi-
patecario, en reclamación de
1.279 .355 pesetas, importe del
principal, más 600.000 ptas . pa-
ra intereses, gastos y costas, en
cuyo procedimiento he acorda-
dp sacar a pública subasta por
segunda vez y término de ocho
días los siguientes bienes mue-
bles :

1° Un vehículo, marca Seat-
Ritmo, matrícula AL-10 .410-E . Va-
lorado en trescientas setenta y
cinco mil pesetas .

2° Un televisor en blanco y
negro, de 24 pulgadas . Valorado
en cinco mil pesetas .

3° Un frigorífico industrial, de
280 litros, marca García-Anglo .
Valorado en treinta y cinco mil
pesetas. --

4° Los derechos de traspaso
del local sito en Carretera de Ni
jar núm . 15. Valorados en quin-
ce mil pesetas .

El acto de subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 30 de mar-
zo, a las once de su mañana, pre-
viniéñdose a los licitadores que
deseen tomar parte en la misma
que deberán consignar previamen-
te en la Mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto,
una suma igual, por lo menos, al
10 por 100 de la valoración -de

cada lote, con rebaja del 25 por
100, en la que deseen tomar par-
te, y que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, y en
cuanto a los derechos de traspa-
so, se suspenderá la aprobación
del remate hasta que transcurran
los sesenta días a partir de la
subasta, según determina el ar-
tículo 47 de la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos, debiendo con-
traer el adjudicatario la obliga-
ción de permanecer en el local
el plazo mínimo de un año y des-
tinarlo durante ese tiemno, por lo
menos, a negocio de la misma
naturaleza, que el que venía ejer-
ciendo el arrendatario ejecutado,
de conformidad con los articulos
32-2 ° y 33 de la expresada Ley .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a siete de
marzo de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-El magistrado-iuez,
Joaquín Aneel de Domingo Martí-
nez.-El secretario .
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En juicio de faltas número
429-83 que tramito contra Anto-
nio Moreno Rodríguez, sobre da-
ños-por incendio y por acuerdo
de este día del señor juez de Dis-
trito de esta ciudad, he mandado
citar a los perjudicados Fran-
cisco Paga Martínez y Pedro
González Carrión, domiciliados
últimamente en Cartagena, hoy
se desconocen sus domicilios, a
fin de que comparezcan ante este
Juzgado a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas,
el dSa 3 de abril próximo, a las
doce horas, con pruebas que ten-
gan y ba,jo- los apercibimientos
de ley si dejaren de hacerlo .

Cieza a 28 de febrero de 1984 .

El secretario .
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En virtud de lo acordado en
Jos autos de divorcio número
635/83, a instancia de doña Ca-
ridad Pedrero Fuentes, represen-
tada por el procurador don Ale-
jandro Lozano Conesa, contra
don Vicente Fernández García,
actualmente en ignorado para-
Ydero, se hace público el presen-
te a fin de notificar la sentencia
dictada en los citados autos al
demandado don Vicente Fer-
nández, la que en su erycabeza-
wniento y parte dispositiva dice :

«Sentencia.-Cartagena a 28 de
fe^bn;ro de 1984. Vistos por el
Ilmo. Sr. D. Joaquín Angel de
iDomingo Martínez, magistraó.o-
,juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Carta-
gena los presentes autos de di-
vorcio número 635/83, seguidos
,a instancia de doña Caridad Pe-
drero Fuentes, representada por
el procurador don Alejandro Lo-
aano Conesa y defendida por
don Natalio Uribe Osete, contra
,don Vicente Fernández García,
mayor de edad y en ignorado pa-
,radero.

Fallo: Que estimando la de-
manda presentada por el procu-
rador don Alejandro Lozano Co-
r.esa, en nombre y representa-
ción de doña Caridad Pedrero
Fuentes, contra su esposo don
Vicente Fernández Garcfa, debo
declarar y declaro disuelto el
matrimonio que ambos contra-
jeron en Cartagena el 7 de ene-
ro de 1963, por causa de divor-
,cio, quedando disuelta la socie-
dad de gananciales. sin costas
específicas y comunicándose es-
ta sentencia, una vez firme al
Rieg,istro Civil de Cartagena, pa-
ra su anotación al marg+en de la
inscripción del matrimonio.

Así por esta mi sentencia,
que se notificará al rebelde en
ja forma prevenida por la Lev,
;jua•#arndo, lo pronuncio, mando
y firmo» .

Y para que Uenua lugar lo acor-
,dado se hace público el presente .

Dado en Cartagena a 6 de mar-
xo de 1984.-El secretario, J. La-
rrosa .


